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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A
que se acompaña . .

a la solicitud de *
registro de una Patente de Invención por vein­
te anos en España, a favor de D. ERNESTO GUI­
NEA GAMBOA, residente en Vitoria, Portal de Vi- 
llarreal, 26, de nacionalidad española.

por: '
"1AQUINA GRAPADOUA PARA FIJAR CRISTALES
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La invención a que se refiere la presente memoria, 

constituye una novedad industrial con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de 
explotación exclusiva que por ella se solicita, de acuer­
do con las prescripciones del Estatuto vigente sobre Pro­
piedad Industrial de 26 de Julio de 1.929, texto refun­
dido, publicado el 30 de Abril de 11930.

El presente registro de Patente de Invención, concier­
ne como su enunciado indica, a una máquina grapadora para 
fijar cristales, ue acuerdo con la descripción detallada 
que de la misma se realiza, debiendo interpretarse siem­
pre este concepto en su más amplio sentido y nunca en li­
mitativo.

Este resultado industrial mejora notablemente todo 
cuanto sobre el particular se conoce y utiliza actual­
mente, tanto por su sencillez constructiva, como de apli­
cación, funcionamiento, resistencia, duración, capacidad 
y rapidez de trabajo, perfección en el mismo evitando 
rotura de cristales, completa exención de peligro y econo­
mía.

Para la debida comprensión de este objeto, se adjunta 
a la presente memoria descriptiva , una ho$a de planos 
en la que a título de ejemplo, se representan todas y 
cada una de las partes que lo forman y relación que guar­
dan entre si.

En la citada hoja de dibujos queda representado:
FIGURA PRIi'JSA.- La misma muestra una vista en zalzado 

de la máquina cuyo registro de preconiza.
FIGURA SEGBMDA.- Representa otra vista lateral de la

30 misma.
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FIGURA TERCERA.- "Ilustra ̂uha vista en sección Ion

gitudinal.
FIGURA CUARTA.- Es un detalle seccionado del cabezal 

de la máquina.
FIGURA QUINTA.- Corresponde a distintas vistas ce la 

chapa propulsora.
FIGURA SEXTA.- indica diversas vistas de la grapa pro­

piamente dicha utilizada en la fijación de lístales.
En estas figuras y con el mismo valor en todas ellas, 

se aprecian las siguientes referencias:
1.- Cuerpo de máquina.
2. - Corredera para la chapa propulsora.
3. - Tornillos de presión para la corredera de la cha­

pa propulsora.
4. - Tornillos de presión para la guia superior del 

cuerpo de la máquina.
5. - Base de goma para apoyo de la máquina sobre los 

cristales.
6. - Tope de goma para el carro martillo.
7. - Tope de goma para la palanca.de accionamiento.
8. - Palanca de accionamiento con su eje.
9. - Muelle de retroceso de la palanca de accionamien­

to .
10. - Carro martillo.
11. - Chapa propulsora.
12. - Remache de la chapa propulsora.
13. - Gatillo del carro martillo con su eje.
14. - Muelle del gatillo.
15. - Tornillo regulador del gatillo.
16. - ERe de deslizamiento.60



- 17*- Huelle propulsor del carro martillo.
18. - Tuerca para tensor del carro martillo.
19. - Guia superior del cuerpo de la máquina.
20. - Varilla alimóntactora de grapas.
21. - Huelle propulsor do la varilla alimentadora de 

grapas.
22. - Tornillo tope del muelle propulsor ¿c la vari­

lla alimentadora de grapas.
23. - Grapas en forma rómbica.
Dichas grapas rómbicas están dispuestas en grupos y 

están constituidas por láminas metálicas, de dimensiones 
apropiadas, que son introducidas entre la guia inferior 
del cuerpo de máquina -1- y la superior -10- y son man­
tenidas en constante presión por medio de la varilla ali- 
mentadora -20- y contra la chapa propulsora -11-.

Al presionarse contra la palanca de accionamiento 
-8-, con la manos, oprimiéndola contra el cuerpo de la 
máquina -1- hasta el tope de goma -7-, se desplaza al 
carro martillo -10- por medio del gatillo -13-, el que 
bascula sobre su eje, en cuya carrera por el eje de des­
lizamiento -16-, contrae al muelle propulsor -17-. En 
este arrastre y al llegar a su máximo recorrido, como 
quiera que el carro martillo -10-, lleva remachada -12-, 
la chapa propulsora -11-, deja la entrada libre para una 
sola grapa, quedando esta dispuesta para ser clavada en 
los marcos.

Cuando cesa la acción basculante del gatillo -13-, 
impedida por el tornillo regulador -15- y como la pa­
lanca de accionamiento -8-, continua hasta el final de 
su recorrido, está pierda contacto con el gatillo -13-
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saliendo entonces disparado el carro martillo -10- por 
la presión del muelle propulsor -17-, cuya fuerza se ha 
graduado por medio de la tuerca para tensor -18-.

La grapa que ha entrado en la cámara libre que ha de­
jado la chapa propulsora -11-, es arrastrada por esta en 
la carrera producida por la expansión del muelle propul­
sor -17-, llevándola encajonada entre el cuerpo de má­
quina -1- y la cara frontal de la corredera -2-, que ade­
más de cumplir esta función sirve al mismo tiempo ¿e guia 
a la chapa propulsora -11-, produciéndose en este momen­
to la fijación del cristal por medio del grapado. Termi­
nada esta fase y al cesar la presión manual contra la 
palanca de accionamiento -8-, ésta vuelve a su posición 
primitiva por la fuerza del muelle de retroceso -9-.

Para amortiguar el golpe del carro martillo, -10-^ se 
ha colocado un tope de goma en el cuerpo de máquina 
-1-, asi como también otro tope de goma o base -5-, de 
forma rectangular y macho en cola de milano para empotrar 
en el pie del cuerpo de la máquina -1-, que sirve para el 
apoyo de la máquina -l-,qge sirve para el apoyo de dicha 
máquina contra los cristales, permitiendo con su flexibi­
lidad, una presión eonveniente al romperlo.

Los tornillos de presión -3- fijan a la chapa propul­
sora - 11- al cuerpo de la máquina -1- y a la guia superior 
-19- y los tornillos -4- a la guia superior -19-, por el 
otro extremo con dos orejas al cuerpo de la ya indicada 
máquina.

En la fabricación de esta máquina se utilizaran los 
materiales más convenientes y sus dimensiones serán las 
más apropiadas, según los casos de aplicación racional.
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Hecha la descripción precedente, es preciso añadir 
que los detalles de realización de la idea expuesta, 
pueden variar, sin que por ello cambie la esencia de 
la invención, que es la que se desprende de los párra­
fos que anteceden y se reivindican en la siguiente 

M O T A
En resumen: La Patente ce Invención que se solicita 

recaerá sobre las reivindicaciones siguientes:
13.- MAQUINA GRAPADORA PARA FIJAR CHISTAIES, carac­

terizada esencialmente por comprender un cuerpo de máqui­
na previsto en una configuración apropiada para el mane­
jo manual, presentando una palanca de accionamiento que 
se desplaza hacia el cuerpo de la máquina y llegando has­
ta un tope de goma que determina el arrastre de un ca­
rro martillo por medio de un gatillo digital el que bas­
cula sobre su propio eje en cuya carrera a lo largo de 
un eje de deslizamiento, contrae a un muelle propulsor 
y en esta&se y al llegar a su máximo recorrido una cha­
pa propulsora deja libre la entrada de una sola grapa, 
quedándose dispuesta para ser clavada en los Liar eos por­
tadores de cristales, siendo estas grapas totalmente me­
tálicas y de forma rómbica.

29.- MAQUINA GRAPADORA PARA FIJAR CRISTAIES, según 
la anterior reivindicación, caracterizada esencialmen­
te porque comprende una guia inferior en la cual se alo­
jan las grapas las que son mantenidas en constante pre­
sión por medio de una varilla alimentaóora de perfil - 
apropiado que actúa contra la referida chapa propulso­
ra.

1?0 39.- MAQUINA GRAPADORA PARA FIJAR CHISTALES, según
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< las anteriores reivindicaciones, porque el gatillo re­
ferido que establece una posición basculante limitada 
por un tornillo regulador hace que la palancha de ac­
cionamiento se desplace hasta el final de su recorri- 

1 $$ do, dejando de contactar con dicho gatillo y determinán­
dose el disparo del carro o martillo por la presión de 
uh muelle propulsor cuya tensión es regulable por me9 

dio de una tuerca tensora.
49.- MAQUINA GRAPADORA PARA FIJAR CRISTALES, según 

160 las anteriores reivindicaciones, porque comprende una
cámara libre formada eventualmente con la chapa propul­
sora que arrastra la grapa de aplicación y cuyo despla­
zamiento es provocado por la exapansión del muelle pro­
pulsor guiándola de forma deslizante en el cuerpo de 

165 máquina y en la cara frontal de una corredera que inde­
pendientemente de esta función guia a la indicada cha­
pa propulsora, determinando la fijación del cristal por 
grapeado, recuperándose a su posición de origen por la 
fuerza de un muelle de retroceso.

170 5 - MAQUINA GHAPADORA PARA FIJAR CHISTALES, según
las reivindicaciones anteriores, porque comprende un 
tope de goma situado en el cuerpo de la máquina cuya mi­
sión es amortiguar la contundencia del carro o martillo, 
existiendo otro tope base de forma rectangular, macho 

175 en cola de milano, que sirve para empotrar en el pie de
cuerpo de máquina y que realiza el apoyo de la misma con­
tra el cristal, permitiendo con su flexibilidad una sua­
ve presión sin romper al vidrio.

69.- MAQUINA GRAPADORA PARA FIJAR CRISTALES, según 
18o las anteriores reivindicaciones, porque comprende unos

i
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'de presión que fijan a la chapa propulsora mencionada 
al cupero ce máquina y a la guia superior y los torni­
llos de presión a la guia superior por el extremo opues­
to, presentan dos orejetas de fijación al cuerpo de la 
máquina.

79.- MAQUINA GRAPADOH&PAHA FIJAR CRISTALES.
Todooello según se indica en la presente memoria 

descriptiva que consta de ocho páginas y dibujos que 
se acompEan.
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